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M O D E L O  D E  U T I L I D A D  

Que se solicita en España por VEINTE AÑOS 

a favor de DON FRANCISCO DE LA FUENTE HI­

ÑO JOS A, de nacionalidad Española, residen 

en Madrid, Avenida de Menéndez Pelayo,131 

por: «TAPON CON RECLAMO PUBLICITARIO»'.-
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Se refiere el presente Modelo de Utilidad a un tapón

aplicable para el cierre de envases, en particular bo­

tellas y en especial de whisky, el cual lleva incorpo­

rado, con preferencia en el fondo del mismo y por embu 

tición o cualquier otro medio, en bajo relieve o similar, 

un distintivo que en combinación con unas normas deter­

minadas, el consumidor del producto, tendrá opción a un 

premio.

Dicho tapón, concebido como tina cápsula cilindrica - 

hueca, presenta en su extremo inferior y es susceptible 

de cerrarse a presión en el llenado de la botella, de 

un anillo, con preferencia metálico, que precisa de su 

rotura para la apertura del envase y asi, evitar el sien 

pre posible boicoteo de los premios.

También el mencionado tapón, presenta su fondo con - 

cierto grosor, de forma que la letra, se imprime por - 

troquel o medio similar, por supuesto en bajo o alto re. 

lieve, sirviéndole de cubrición u ocultándose debajo del 

disco de corcho con que generalmente^ cuentan, para el 

cierre estanco de los mismos.20. -
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De igual forma dicha letra podrá imprimirse en el pro,

pió disco del corcho.

El consumidor del producto a que se refiere, y siempre 

que en los subsodichos se impriman referencias literales 

relacionadas intimamente con la denominación o marca del 

producto, cuando se haya logrado reunir el nombre complete 

de la misma, podrá optar a un premio de valor o cuantía d« 

terminado, objetos u otros que se consideren oportunos.

Una idea más amplia de las características de este Ho 

délo, la realizaremos a eontinuacián al hacer referencia 

a la lámina de dibujos que a ésta memoria se acompaña en 

la que, de manera un tanto esquemática y tan sálo por vía 

de ejemplo, se representan los detalles preferidos del in 

vento.

En los dibujost

La Figura 1* corresponde a una vista en alzado frontal 

y planta del tapán.

La figura 2* Es una vista en seceián, segán un plano 

vertical de dicho tapán y planta inferior de la misma.

La figura 3a Corresponde a una representacián anfloga20.
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a la anterior eos al disco incoz*por a do. ;

Comentando laa refareaciaa numéricas d« dicha láminade 

dibujos, so haca la aclaracián do quo mediante el número 

-1- se inidea el cuerpo cilindrico fauoeo dol tapánt siendo 

-2- el anillo circundante previsto en el borde inferior - 

para cierro de seguridad y rotura en la apertura de la bo 

tolla o recipiente donde se disponga* SI fondo -4«, de - 

dicho tapón, es de cierto grosor» presenta por su cara in 

terna una impresión, -5- con preferencia en bajo relieve 

que corresponde a un distintivo literal o numárieo, partí 

culármente el primero, para qúe, en combinación con un - 

sistema de ventas, tratar de favorecer al consumidor del 

producto, dándole opción a un premio cuando haya logrado 

coleccionar o reunir el nombre completo, por ejemplo, del 

distintivo o marca de tal producto.

Asi mismo y dentro del tapón» se previo un disco de coz; 

cho -6- que servirá como elemento de cubrición de dicha - 

referencia y también a los efectos estancos dé cierre del 

tapón e incluso, podrá comportar la propia inscripción -7* 

caso de desearse emplear en sustitución.del tapón*.20.-
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Una vez descrita convenientemente Xa naturaleza del ±n 

vento, se hace constar a los efectos oportuno s, que el mis 

mo no queda limitado a los detalles exactos de ésta exposi, 

ción, sino que por el contrario, en él, podrán introducir­

se todas aquéllas modificaciones de detalle que las circuru_ 

cias pudieran aconsejar, siempre que con las variantes que 

se introduzcan, no se cambien, alteren o modifiquen, las 

características esenciales del modelo.

N O T A

Se declara cono de propiedad y novedad para todo el - 

territorio español el contenido de las siguientess 

R E I V I N D I C A C I O N E S  

1*.-«TAPON CON RECLAMO PUBLICITARIO”, que se caracteriza 

esencialmente al estar constituido por un cuerpo cilindric<> 

hueco, dotado en su borde de una anillo circundante de - 

cierre de condicién inaperturable y con fondo de cierto - 

grosor donde, por troquel 6 similar, se prevÓe una impresión 

con preferencia en hajo relieve, referencia literal o numé­

rica, que en combinación con la venta del producto que se 

contengan en el recipiente, dará opción al consumidor que
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D. FRANCISCO DE LA FUENTE ,
HINOJOSA. 132. 12)2. Hoja única _
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